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A travésde estaslineasvamosa intentarexplicarunadelas posiblescone-
xíonese influenciasqueel ginebrinopudo teneren Españay quea nosotros,en
principio, nos parecenevidentes.En primer lugarhay queseñalarquela figura de
Necker eraconocidapor todaEuropaa diversosniveles.Susobraseranleídas
y constituíanunamagníficafuentede controversiaen los ambientesintelectua-
les de unagran partede los paiseseuropeos.Estose reflejaen la literaturade la
épocaasícomoen diversosdiarios eruditosde distintos paises2 Y Españano
seráunaexcepción.Ejemplo de ello seránlas traduccionesde dos de susobras,
una sobreel comerciode granospor Miguel GeróniínoSuárezy Nuñez~, y
sobre todo, la traducciónrealizadapor Domingo de la Torre y Mollinedo~‘:

Memoric¡ reservadasobreel establecimientode RentasPro vinciales. En defini-
tiva, creemosquela influenciadel ginebrinoen nuestropaísse manifestóados
niveles diferentespero interrelacionados:por un lado, podemoshallar una
influenciaen la teoríaeconómica.Las obrasde Neckerasícomosu personaeran

¡ Lasmejoresobrasparael conocimientode la obrade Neckerson: H. Grange,Les idéesde
Necker Paris,C. Klincksieck, 1914;J. E. Bosher,Frencbfinc¿nces,/770-1795.Fron, bosinessto
bucocrctcv, Cambridgc,CambiidgeUniversity Press,¡970; 1. Egret.Nec./<er minisrre de Louis
XVI. París,Champion.1975:R. D. Harris,Necker Rúfren,statemanof rbeAncien Regúnen,Ber-
keiey, tiniversity of CaliforniaPress.1919: W. Oppeheiner,iVecken Sturgalt.DeutscheVarlags-
Anstalt, 1988. E. Venturi.Serrecentoriformc,tc>re. IV La Cc,dutade//L4orico Rcgiine(/776-1789),
Turín, Fin,undi. 1984.

2 H. Grange,op. cit., pp. 38-52.
-< E. l,luch, «La Ilustración en Cataluña:el esfuerzoparaproyectarun país”, enSistema.

Reí’istc,deCiencicisSocic,les,u.
0 84. 1988 (mayo), pp. 3-25, p. 9.

E. Lluch. La Caialunva Dentudadel .seg/eNI/RL Barcelona.Edicions62, 1996.p. 160.

CuciclernosdeHistoria Moderna. n.0 18, Serviciode Publicaciones.
UniversidadComplutense.Madrid, 1997
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citadasen cualquiertertulia sobretema queél hubiesetratadopudiendoobser-
varseuna admiracióngrandehacia el ministro de Luis XVI t Y ejemplo de
ello lo tenemosen la traduccióndesu obrasobreel comerciodegranoso elpla-
gio de estamismapor JaumeCarestuar<‘. Estetipo de influenciaha sido men-
cionadapor Grange7,Desdevisesdu Dezertto Sarrailh9.Por su parte,E. Lluch
ha tratadolas ideasde Neckerperosiempreen relaciónconCataluña1 y en el
aspectoeconómico,demostrandola relaciónentreel suizo y ésta.Apartede las
dos traduccionesdesusdos obras,la referenteal comerciode granosy el memo-
rial elevadoa Luis XVI parael establecimientode las administracionesprovin-
ciales,hay indiciosparaconsiderarqueel restode sus obraseransabidas,leídas
y comentadasen España Por ahorasabemospocoacercadel pensamientode
Neckerperotodo estonos muestraevidenciasde queladiscusióny la teoríaeco-
nómicaespañolaestabaen relacióncon laeuropea,de maneraquesepudo esta-
blecerun «diálogo» intelectualy recíprocodel queEspañaera tanto prestamis-
ta comodeudora.

Por otra parte,creemosquetambiénhubouna influencia«práctica»¡2 u ofi-
cial quese acentúapor la traducciónde laMemoria sobreel establecimientode
administracionesprovincialesy por el plan concretoque propondránVicente
Alcalá Galianoy VicenteMatecóndeArce 3 al Condede Lerena,basadoen el

Porejemplo,estosepuedeobservarenuna«cartadeD. E. Ugarririaaun amigosuyo fuera
de la Corte, en quese incluye un discursoeconómico-políticosobre los medios (le restaurarla
industria,agriculturay poblaciónde España»,enEsí3írito de los mejoresdiarios quesepub/iccn;
en Europc¡, 2 de marzo de 1789.

E. l.,luch, «la Ilustración en Cataluña:el esfuerzopara proyectarun país». en Sistema.
Revistacíe Ciencic,.sSoc.íc,lc,s,n.0 84, 1988 (mayo),p. 4.

H. Grange.Ofl. nt,, p. 44.
Desdevises du Deseo. «Les leitrespolhico-économiques de Campornanes”en Revi,cHis-

pao~quc, IV. 1897, pp. 240-265.
.1. SarraiIb, La LspcíñaIlu,slrc,dc, dc la scgunc/a‘ni/oc1 dcl siglo XVIII, México, PCE. 1992

(42 cd.). pp. 276 y 549.
Veáse E. t..l tic h. Id Caicílonva ¡‘&,;~Oclci ...:Agron0/nící y fisiocrc¡c:ia, Val enci a, 1 nsti ttito

Alfonso el Magnánimo,1985: Fi penscíoícnteconchoiccl Caicilunva 1760-1840,Barcelona, Edi-
cions62. ¡913,

En la Memoria reservadasobrecl evabíccimicotodeRentasProvincia/es,traducidaparael
Conde de LerenaporD. Domingodela Torre y Mollinedo septtedenobservarvarianotasenlas
queschacereferenciaa De ¡ Ad,nini.strc,tioncies fioc,,,c:esdc trance. Sio embargo,nosabemossi
estasobrassetradujeron. No obstanteconocemosel casode la i ncautaciói, de uno de los ejem-
plares {L. I)ommcrgue.Le ¡jure cii Espagne cío tcmp.sde la Rev’olution Eranycuise, Lyon, 1984.
pp. 21-28).

Tal comointuye P. FernándezAlbadalejo.Fragnícotosdc< Monarquía, Madrid,Alianza Fdi-
tonal. 992, pp. 454 y 471.

León de Arroyal dirádeAlcalá Galiano«quehabíamal leído al Neckery sabíahacerpía-
necitos muy curiosos»,en León de Arroyal. Cartaspo/Úic.o—ecotionnc.asal conde dc~ Lc’re,,a
(estudioírel mi nardeAntonio Elorza),Madrid. CienciaNueva, 1968,p. 54. Citadotambién por
C . Morage.«Sobre las CartasEconomico—políticas(le Arroyal”. en Trienio. Ilustrc,cccí;í y libero—
lis,,,o. Re‘incí dc’ Historia, 1 988 (n o í 2).
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propioNecker.Y es por entoncescuandose comienzana dar todaunaseriede
RealesCédulase Instruccionespor el que la intervenciónde rentas—sobre
todo a nivel provincial— recibeampliospoderesk No obstante,yadesde1780,
podemosencontrarindiciosde estainfluencia.Sin embargo,acercadel análisis
de Ja obray de susposiblesrepercusionesen la Haciendaespañolaentraremos
másadelante.

NECKER Y EL CASO FRANCÉS

La figura de esteplebeyoprotestanteginebrinoalcanzóunagraninfluencia
no solo en la Franciade finalesdel siglo xviii, en la queejercióun importante
papelpolíticoy económico,sino quetranscendióde las fronterasfrancesaspara
impregnare influir en el restode Europa.Su subidaal poderse vio marcadapor
la caída de Turgot. Y tal como afirma FrancoVenturi, su ocasono se debe
entendercomoel fallecimiento de unapolítica de reformainiciadaañosprece-
dentes,sino comoel inicio del procesode culminaciónde ese intentotransfor-
mador 5

ParaVenturi, la razónpor la queNeckerpudo llegara serministro de finan-
zasde Luis XVI, se encuentraen la necesidadde un hombrede temperamento,
quese encargarade encontrarel capitalnecesarioparamantenerun régimenque
sedesmoronaba,y queseempeñabaen participaren empresasquesobrepasaban
su capacidad.Necker,conscientede la situaciónque sufre Francia,entiende
que es necesariatoda una transformacióna distintos niveles de un régimen
caducoy quese muestraincapazde adaptarsea las mutacionesquese producen
en Europatanto a nivel social, económicocomo ideológico ~. Lasobrasmas
importantesqueenglobaríanel pensamientopolíticode Neckerson: el Compte
renduan Roi, De 1 AdministrationdesFinancesde la Francey Mémoireau ro¡
sur 1 esíablisemenídesAssembléesprovinciales. Estasobraspolíticas,junto a

‘‘ P. López de Lerena.Metuoria sobre/cís rentaspúblicas y ba/anzacomercia/ de España
(1789-1790), estudiopreliminardeJoaquíndel Moral Ruiz, Madrid, Instituto deFstudiosFiscales,
1990,p. 23.

‘> F. Venturi, op. cit., p. 239.
‘< Paraentenderla situaciónpre-revolucionariaen Europa. nos remitimos al trabajode J.

Godechot, LasRevo/uciones(1770-1799), Barcelona,Labor, 1989; véaseparael casoespecíficode
Francia,los yaclásicostrabajosde A. Tocqueville,El AntiguoRégimeny la Revo/ución,Madrid,
Alianza. 1989.: A. Soboul,Compendiode/ahistoria de la Reto/aciónFrancesa,Madrid,Teenos,
1979.;M. Voavelle,La caídade/a monarquíaabso/uta 1787-1792.Barcelona,Ariel, 1979.; G.
Lefebvre,La RevoluciónFrancesay e/Imperio(1787-1815),Mejico, PCE., 1988.;W. Doyle, Qn-
gins ofthe FrencbRevolution,Orforxd, University Press.1988.Paraentenderla estructurasocial
(le Francia.apuntamoslos trabajosdeA. Cobban,La interpretaciónsocialde /a Revoluciónfran-
cesa,Madrid, Narcea, 1911; o la obra deN. Hampson,Historia Socia/dela Revoluciónfrancesa,
Madrid,Alianza Editorial, 1974.
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algunaseconómicas,comoSurla législarion et le commercedesgrains, fueron
ampliamenteconocidosen los ambientesintelectualesde Inglaterra,Italia, Ale-
maniay España,entreotros 7 Perode entretodasellas,laqueconsideramosque
influyó de unamaneramásdirectaen España,no es sino laMémoireau roi sur
l’establesimentdesAssernbléesprovinciales.Estamemoria,publicadaen 1781,
muestracomo señalaVenturi un ataquedirecto al sistemaadministrativoexis-
tente ~

A finalesdel siglo XVIII se producirálacrisis de las estructurasadministrad-
vasdel Antiguo Régimen.El intentocentralizadorqueerallevadoacabopor la
monarquíadurantetodoel siglo xvíít, habíaalcanzadoresultadosparciales,con
lo que se producíala coexistenciade distintasestructurasadministrativasen
Francia.La monarquíafrancesa,habíalogradotramarunacomplicadared peri-
féricasobrelabasede losintendentes,los cualesposeíanpoderesde intervención
en cuestioneslocales,aunqueseencontrabansubordinadosala figura del contró-
leur général ~. Peroel mantenimientodeestosintendentes,coexistiráconla per-
manenciade dos estructurascomoson lospavsd’Etaís y lospaysd’election.

Estosintendentesse haráncargode laadministraciónde las Generalidades,
en las que se divide Francia, con una función hacendística,siendosu fin el
cobro de los tributos. Estas Generalidadesse diferenciaranen dos,. Los pays
d’Eraís, quecorresponderíancon aquellosterritoriosquefueronanexionadastar-
díamenteaFrancia,los cualesconservabanunas asambleaspropiasdenominadas
«Estadosprovinciales»,que disfrutabande la facultadparafijar de unaforma
anualsu participaciónen el gastopúblico,en la reparticiónde lacontribuciones
e impuestos,y en su función recaudatoria.Además,graciasa suspropiosesta-
tutos,estos«Estadosprovinciales»,disfrutande un ciertogradodeautonomía,en
cuantoa cuestionestributariasy administrativas.Porcontra,en lospaysde/cc-
tion, la Administracióndependeráde unaforma directadel podercentral,a tra-
vésde la figura de los intendentes~<>. En resumen,en Franciaconvivirán diversas
formasadministrativas,quesólo produciránconfusión,provocandolacolisiónde
diversascompetencias.Comoafirma Vandelli:

«Franciaestádiseminadaen“corporaciones”administrativas,susfuncionarios
no dependenlos unos de los otros,y participanen la actividaddegobiernoen virtud
de un derechoadquiridoe irrevocable»2i

Toda estaconfusión haráque surjan vocesque exijan cambios.Algunos
defenderán,comoes el casode Saint-Simon.el mantenimientode los «Estados

H. Grange,op. ciA, p. 36.
‘< U. Venturi,op. cir., p. 355.

L. Vandelli, El poderlocal: su c~rigenen la Frcníc.ia revolucionaria y sufuturo en la Euro-
pa de las regiones,Madrid. Instituto Nacionalde AdministraciónPública, 1992.p. 23.

Ibiden,, p. 23.
¡bit/em. p. 24.
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provinciales»,y su generalización,enunaclaraoposicióna la corrientecentra-
lizadora. Mientras,algunosotros,se opondrána estaantiguainstitución admi-
nistrativa.Perohabráalgoen lo quetodosparecenestarde acuerdo,y no es sino
en relacióncon la figura del intendente.

El Legadode ‘IÚrgot

Casitodaslas propuestasque se realizaronapuntabana la uniformidad de
la amalgamade estructuraslocales existentes,produciéndoseel estableci-
miento de unaseriede órganosque seanrepresentativosdela nación, lo que
daríalugar aunarevolucionariareestructuración.Estosproyectospretendíanla
uniformidad,la reduccióndel poderde los intendentesy la creaciónde nuevas
asambleasrepresentativas22.A partirde la segundamitaddel siglo, surgieron
obrascorno los folletos agrícolasde Vivens,L’ami deshommesde Mirabeau,
y sobretodo, la obrade Turgot, redactadapor Dupontde Nemours,Memoire
sur les ¡nunic¡palités23.Hay historiadores,comoEmmanuelli,queconsideran
que estaspublicaciones,contribuyeronal descréditode los intendentes,mez-
clandoobservacionesparticulares,conun total desconocimientode la realidad
institucional24

La obrade Turgotes de primordial importancia,yaqueinspiraa Neckeren
su proyecto reformista.Suponeun legadoparael banqueroginebrino de una
importanciacrucial,ComoseñalaGarcíade Enterría,su intentono es sino una
experienciaparcialdel sistemaideadoporTurgot, siendoherederosuyoy aco-
giendoideasde su predecesor,especialmentelas relativasalas asambleaspro-
vinciales.PeroNeckerlas aplicaráde unaformaconsiderablementemásmode-
rada ~. Turgot, y su obraMémoiresur les municipalites,suponela culminación
de una concepciónfisiocratica,que pretendesuplantarel antiguo sistemade
división social,por uno en elquelas distincionessocialesseencuentrenfunda-
mentadaspor la función económicaqueejerzan.Seproduceun cuestionamien-
to del ordensocialexistente,llegándosea labiparticiónsocial,ya quese produ-
ce una división y distinción entre individuos propietariosy los no propieta-
rios 2<’ ParaFuret,estaobrasuponela másclaraplasmacióndel pensamientode

22 Ibiclen,, p. 25.
23 J. GarcíaHernández,Elorigendel municipioconstitucional:cmtonomíaycentralizac.,onen

Francic, y eií Espc¡fla, Madrid. tnstitutodeEstudiosde AdministraciónLocal. 1983,p. 37.
24 F. X. Emmanuelli, un Myttme de 1 ‘cibsolutismebourbonicn: / intendance,do ,nilieu diu

XVIIémesiéclea /c,fln du XVIIIémesiéc/e:(France. Espagne,Amérique),Aix en Provence.Uni-
versitéde Provence.1981,p. 5.

25 E. GarcíadeEnterría,Revo/uciónFrancesay AdministraciónContemporánea,Madrid. Tao-
rus. l98l.p. 106.

2» E. GarcíadeEnterria,op. tic p. 83.



92 DavidAlonso García/David3//llar Barragén

Turgot.En ella tratarádetransformarel asientoy lacolectade impuestos,con el
fin de ayudaral desarrollode la productividadagraria,y de laeconomía27.

GarcíadeEnterríaconsideraqueuno delos puntosfundamentalesdentrode
la teoríaeconómicafisiocráticaes la «reducciónala rentade la tierra de todo el
procesoproductivoeconómico».Ya quela tierra es la únicafuentede «produc-
to neto», sobreelladeberecaerel conjuntode los impuestos.Todo estono es
sino una racionalizaciónque ha de llevar a la reduccióny formaciónde un
impuestoúnico territorial, que supondráuna alteraciónde las concepciones
sociales,políticasy económicas2tt Turgotheredarátambiénunaideaquecomen-
zabaa surgir a mediadosdel siglo xvííí en hombrescomod’Argensony Mira-
beau,quienespropagabanla idea de la formaciónde unaorganizaciónterritorial
queseacreadasobrelabaseprovincial, y queseencargasede sustituir la función
de losintendentes.Estaspropuestasno son sino peticionesde autonomíalocal, la
creaciónde asambleasrepresentativasquese oponganal absolutismoexistente.
En laMémoiresur les municipalités,se mostrarátotalmentecontrarioala utili-
zaciónde funcionariosqueseanajenosal municipio.Mostraráunaimagenpri-
mIgeniadel nuevoMunicipio, el cual debebasarseen el principio de autogo-
bierno municipal~

Estas nuevasorganizacionesdeberánestar formadaspor contribuyentes,
encargadosde acordarellos mismosel repartotributario. Peroestoscontribu-
yentes deberánser propietarios,porquees,a ellos, a quien correspondeeste
derechoy obligación.Turgotconsideraquelospropietarioshandeserlos encar-
gadosde dirigir el Estado,ya que, a su entender,son solo ellos los verdaderos
preocupadospor la patria, puestoque los jornaleroso asalariadoscarecende
patria,al no encontrarsearraigadosa la tierra. Así lospropietariosal encontrar-
se ligadosa la tierra,son los verdaderosinteresadosen los asuntosdel país.

ComomuestraGarcíade Enterría,aquíseencierrauno de lospuntosclaves
del programade Turgot, ademásde encerrartal y comoseñalalaconcepciónde
una «democraciacensitaria>~.Surge el principio explícito de que la riqueza
inmuebleconstituye«el verdaderoderechode ciudadanía».Estono es sino un
ataquedirectoal sistemaestamental,produciéndoseun incrementodel poderde
la burguesía,graciasa su condición de propietario.Con estosurgiráun concep-
to nuevode ordenamientosocial.ParaGarcíade Enterría,Turgotsobrepasaa la
escuelafisiocrática,teorizandosobreun sistemade democraciacensitaria3tí.

Turgot imaginauna pirámide de asambleaselegidas,en la que desdela
municipalidadparroquial,a la municipalidadgeneraldel reino, sepasepordos
gradosintermedios>~. Elaboraunaverdaderaorganización,en elque enel primer

22 U. Furet. La Revo/ution:de TurgotálulesFerry’, 1770-MRO.Paris,l-lachette, 1989,p. 35.
23 E. GarcíadeEnrerría.op. cii., p. 84.

2< Ibiden,, p. 95.
Ibidc,n, p. 99.
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escalónse encontraríaeste gobiernomunicipal. Se veríacontinuadopor las
municipalitésde élections;en un tercerescalónse situaríalas municipalitésou
assembléesprovinciales.Y en el último escalónse situaría la GrandeMunici-
pauté,ou Municipalité royale, ou Municipalite Géneraledu Royaume.Estono es
sínounajerarquizaciónde asambleasrepresentativas(consejosde parroquias,de
comarca,de provinciay culminandoen un consejonacional).Lasfuncionesde
estasmunicipalidadesserianel reparto impositivo y la resoluciónde aquellas
affairesparticuliéres,mientrasquela función de lacorporacióncentralseríala de
coordinary complementara las provincias~ Con estaestructura,Turgotconsi-
deraqueseproduceun acercamientomayorentreel puebloy el rey; algoque el
ordenestamentalnegabae impedía.

A estapropuestaun joven Luis XVI se opondráya quela adopciónde ella
supondríala transformaciónde unasestructuraheredadas,y basede su poder.
Turgot caeráen desgraciaante el rey, propiciadoademáspor la «guerrade la
harina».Seránvarios los quepiensen,comoGignaux33o Dupont, quede haber-
se realizadoel proyectodel ministro francés,se habríaimpedidola Revolu-
ción. Pero todasestasideasseránmás tarderetomadasparcialmentepor su
sucesor,JacquesNecker.Turgot,afirmarásobreestacircunstancia:

«Cela ressembleá mes idées sur les municipalitéscomme un moulin á vent res-
sembleá la lune»M

Neckery su AdministraciónProvincial

PeroNeckerno hacesino tomarideasparcialesde lasexpuestaspor su pre-
decesor.Estaslas plasmaráen laMémoireau roi surl’establesimentdesAssem-
bléesprovinciales.ParaOrange,estaobrasuponela plasmaciónde un proceso
de descentralización,conviritiéndoseen el gran pensamientopolítico de Nec-
ker ~. Consideraque su fin es la transformaciónprofundade la monarquía
francesa,lo quesupondríaunaverdaderarevoluciónsilenciosa,en un intentode
crearun nuevo sistemade informaciónentregobernadosy Gobierno. Para
Grange.esta descentralizaciónse realizaríaen nombre de la libertad ~‘. De
igual forma piensaVenturi, paraquienestaobrasuponeun ataquedirectoal sis-
tematradicional‘¼

32 E. GarcíadeEntena,op. c:it., pp. 103-104.
» C. J. Gignoux, Turgot, París,Libraire ArthemeFayard,1945, p. 224.
~ Cartade22 dejulio de 1778:citadoenE.GarcíadeEntena,op. cit., p. 107 y en Weulersse,

Lc, Physic»ratiesouslesministéresdeTurgotetdeNecker(1774-1781), Paris, 1950,p. 327.
~ H. Grange,op. <it., p. 36.
~»Ibiden,. p. 367.
32 E Venturi. op. <it., p. 355.
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En esta obra, tal como señalaOrange, se puede realizar un análisis desdeel
punto de vista puramenteadministrativoy desdela perspectivapolítica que
conlíeva. La Mémoire es un ataquedirecto a la figura del Intendente,quien
paraNeckersecomportade forma arbitrariasobrela población.Neckerse pre-
guntará:

«¡Es Administraciónla voluntadarbitradade un hombresolo (refiriéndosea los

El ministro francésconsideraquela concesióna estosintendentesde cargos
pasajeros,suponeunadejadezpor partede estos,lo quese traduceen ladelega-
ción de susfuncionesen subdelegadoso secretarios,carentesestosde unacapa-
cidadadecuadaparallevar a cabolas obligacionesdelos intendentes.Mientras,
que estosse ocupan másde sus interesesparticulares que de suscargos. Necker
declarasobreello:

«unsubalternoencargadodeunaAdministraciónPública,procederásegúnse lodic-
ten suspasionesparticulares»~.

Venturi respaldaráal ministro francés,al considerarcuándifícil resultaobte-
nerde ellosjusticia,algoqueOrangeconfirma, yaqueestearbitrismose mani-
fiesta comomanantialconstantede injusticia4t>.Segúnel propioNecker,obran
con timidez conrespectoalos poderosos,pero su actitudhaciala gentehumilde
se tornaen unaextremaarrogancia4m.Estollevaráa lacreaciónde un climade
hostilidadhaciala figura del intendente,y porconsiguienteal serestela imagen
del rey anivel local, seimplicaráalaCorona,produciéndoseunainterferenciaen
las relacionesentreel rey y el pueblo.Orangeafirmaquela poblaciónqueel
intendenterige no disponede ningún órganode representación,ni de ningún
recurso,ante laarbitrariedadde los intendentes,algoen lo queinsisteNecker,al
considerarquela población carecede todaposibilidadde participary de con-
testarantela acciónde estosfuncionarios~

Ante estasituación,el ministro francés,conscientede la necesidadde un
cambio,abordaeste de forma directa.Neckerposeedos principios fundamenta-
les, como son la preferenciapor una gestióncolectiva,antesque una gestión
única; y por las decisionestornadasen losescaloneslocalesqueson preferibles
a lasdecisionestomadasen los escalonesnactonales.Con respectoalprimerode

‘ J.Necker.Memoriacii Reysobreelestablecimientoderentc;spronvincidl/es.traducidapor
Domingo dela Torrey Mollinedo,Madrid. 1786.B.N. U 10427,p. 9.

‘“ Ibiciem, p. 10.
II. Grange.op. <ir p. 370.

~‘ J. Necker,op. cit., p. lO.
42 Ibídem,p. II y en 1-1. Granee,oí,, <it., p. 370.
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estosprincipios,Neckeresclaroal considerardeseableel ejerciciode unacomI-
sión antesquela acciónde un hombresolo43. No se opondríaal ejerciciode un
único individuo,pero siemprequeen él seencontraralas cualidadesnecesarias.
Si estose diera, él lo apoyaría,ya que se obtendríauna mayor eficacia si la
acciónfueraejercidabajo una solamano; pero conscientede la dificultad de
encontrarun hombreasí,Neckerse muestrafavorableala formación decomI-
siones,yaqueconlacreaciónde estasasambleas,las voluntadesse contrapesa-
rían y se controlarían,evitandola acciónarbitrariade un único individuo.Estas
comisionesseencargaríande representarlos interesesgenerales,y no solo las
particulares.

En cuantoal segundode susprincipios,el referentea la preferenciade las
decisionestomadasa nivel local sobrelas realizadasdesdeel podercentral.
Neckerse justifica enestavoluntadde descentralización,en el hechode quelos
problemasque afectana nivel local sesolucionarímejorconutía administración
local, yaque estase encontraríamejorcualificadaparaestatareaal poseerun
conocimientomásinmediatoy directo44.Esteplanpuramenteadministrativoda
como resultadoun procesode descentralización,por el que París pierdeese
control directosobreel nivel local, lo cual suponeparaNeckerun alivio, ya que
simplifica claramenteelejerciciodel poderen París.

Orangeconsideraque la descentralizaciónrepresentael másgrandepensa-
miento de Necker~, suponela basede su reformay la transformaciónde la
monarquía.Estahade serllevadaacabomediantelacreacióndeAsambleasPro-
vinciales,queseanla representaciónde las tresórdenes.Estasasambleaspose-
eránatribucionesde tipo financiero y económico,laconfecciónderentas,laasis-
tenciapúblicay todoslos problemasconcernientesal desarrollodecadagene-
ralidad,ademásde la tutelade la comunidado de lavilla. Con ello la responsa-
bilidad de los Intendentes,fue trasladadaa las asambleasprovinciales4Ó~

En esteprocesode descentralización,de autoadministración,seencuentrael
aspectopolítico de la Mémoire.Necker y su reforma,corno afirma Orange,
apelaa la formaciónde un espíritupúblico, realizándoseconello un aprendiza-
je de libertad47.El reino habituadoa recibir y a ejecutarlas órdenesdescubre
medianteestareformasu responsabilidad.De estaparticipaciónen la gestiónde
los asuntosdel reino, naceunanuevaactitud,por la queel sujetose transforma
encíudadano1

Estadescentralizacióndeberáhacerfrentea dos problemasfundamentales,
corno son la representabilidady la responsabilidadde estasAsambleasprovin-

O j, Necker.Memoric,c,l rey.
~ H. Grange,op. cit., p. 370.
“ Ibidenz,p. 391.
‘» Ibidenm, p. 392.
“~ Ibidem, p. 373.
~“ ibídem,pAl 74.
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ciales.Con respectoala primerade estascuestiones,sindudala másdelicaday
políticamentela másimportante,Neckeren cierto modo se muestraherederode
los planteamientosde Turgot.El procesode elecciónde los miembrosde estas
asambleasvienedeterminadopor la igualdadentrelas tresórdenes.Neckerno
dudó en reunir dentro de la misma administración a los representantesdel clero,
de lanoblezay del Tercer-estado,estableciendoasíun equilibrio entreestostres

49

estamentos
Un problemaconsisteen definir si eseTercer-Estadocapacitadoparainter-

venirenlas Asambleas,englobasóloa los propietarios,con lo quela herenciade
Turgotsemuestraevidente;o si englobaríaala totalheterogeneidaddeesteesta-
mento, lo cual supondríaunaauténticarevolución. La mejor muestrade las
intencionesdel banqueroginebrino, se encuentraen la reglamentaciónde la
primeraadministraciónprovincial establecida,lacual fue realizadaen Berry.

«Será formado en la provincia dc Berry una asambleacompuestadel señor
obispodc Burdeos,y de oncemiembrosdcl ordendel clero, dedocegentileshombres
propietariosy deveinticuatromiembrosdel tercerestado,docediputadosdevillas,
y docepropietarioshabitantesdel campo...Los votos seránpor cabeza,y no pordis-
tinción de órdenes»»~.

Como se ve, Neckerhaceaquí hincapiéen una de las cuestionesfunda-
mentalessobrelaquegirarála futura convocatoriadelos EstadosGenerales.El
ministro francés,se muestrafavorableal desdoblamientodel Tercer-Estado,y al
voto por cabeza.Algo quejuzgaindispensable.

Estehombrede estadose muestrafavorablea la formaciónde unaprudente
constitucióny de un equilibriorazonableentrelas diversasórdenes.Porvoluntad
suya,el tercerestadoporprimeravez seencuentradentrodeunaasambleapolíti-
caen igualdaddecondiciones,con los distintosrepresentantesde los otrosdosesta-
mentos.Estasasambleastendránlugar todos los años, no durandomás de un
mes,comoseñalaelpropio ministro.En el casode Beny,mientrastanto,laadmi-
nistraciónse encontrabaen manosde unaOficina Generalformadaporel obispo
deBurdeos,mássiete miembrosdela Asamblea,y de dosprocuradores-síndicosy
un secretario.Su funciónserála deservir los detallesrelativosa la reparticióny a
la levade imposiciones.Estasoficinasdebíancumplir las disposicionesacordadas
en las Asambleas,teniendoquerendircuentassobrelas operacionesrealizadas~

En la Memoria, Neckertambiénreflexionasobrela uniformidadimpositiva.
Es conscientede lagrancomplejidadtributaria, laborde variossiglos,produci-

~ Ibidcm. p. 376.
»> Articulo primerodel Consejodel 12 dejulio de 1778, llevandoel establecimientodeuna

administraciónprovincial enBerry.apareceen JacquesNecker, Oeuvrcscomplétes,t. III. Publicada
porAugusteLouis de Staél-I-IolsteinenParís.en 1820,reimpresoen 1970.p. 374.

lbidern. PP. 314-376.
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da por la superposiciónde distintasrefonnas.Neckervive un ambienteen e] que
los fisiócrataspiden la creaciónde una contribuciónúnica, que acabaracon
estagranheterogeneidad.PeroNeckerse oponefrontalmentea ella, al conside-
rar que:

«La Franciacompuestade veinte y quatromillonesde habitantes,esparcidosen
Suelosdiferentes,y concostumbresdiversasno puedeestarsujetaáunamismaclase
de imposiciones»52

Neckeres conscientede la necesidadde crearimpuestoséspecíficosy ajus-
tablesal espaciofiscal. Esto llevaríasin dudaaunacomplejidadmayor,alacual
no podría hacer frente el estadoactual de la administración.

Con laMemoria, Neckerentraen profundidaden la revitalizaciónnecesarta
en unaadministraciónquehaquedadoobsoleta,y quedebeadaptarsea las nue-
vascircunstancias,tantopolíticas, comosocialesy económicas.Al presentarlea
Luis XVI esteproyectode creaciónde unaadministraciónpúblicao municipal,
le expone la realidad de una situación que se presenta insostenible por más
tiempo. Sólo con la reformapareceposibleel romperconel despotismode los
Intendentes,así comoel arbitrio de lamagistraturalocalY

Neckerconsideraque se produciríandiversasventajascon su proyecto,
como seríael acercamientodel Rey al Pueblo,apartandoal Intendenteque se
habíapresentadocomoun vinculo entreel soberanoy susvasallos~. Tambiénes
conscientede quea su proyectose le podríaachacarunadisminucióndel poder
centraldebidoal incrementode la autoridaddela Administraciónmunicipal.

«¿No habráquien diga desdeluego, que el confiar el repartimientode los
ImpuestosáunaAdministraciónMunicipal esdisminuir la autoridad?»~.

A estaobjeción,Neckercontestaque la autoridadreal se encuentrafunda-
mentadasobrecimientosinalterables,y quelo realmenteimportanteno es quien
poseael control, sinoquien lo desempeñemejor,yaqueeste,segúnNecker,esel
propósitodel Rey.

Con respectoal establecimientode estesistema,Necker es partidario de una
implantacióngradual,que seiniciaría en Beny,ya quede estaforma laoposición
seríamenor,ademásderealizarsebajounamayor seguridad.Además,estehombre
de estadoconsideraquees tannecesariaunareforma,queen el casodequeestafra-
casara,laexperienciasetransformaríaen fundamentalparafuturosproyectos56.

~ J. Necker,Memoriaa/rey... p. 13.

“ F. Venturi, op. cit., p. 356.
~ J. Necker,Memoriaa/ rey.., p. 20.
~ Ibidenm,p. 21.

Ibiclen,, p. 49,
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Con la caídade Necker,su planquedóhuérfano,lo quesupusosu desapari-
ción. Perono del intento de transformarun sistemanecesitadode un nuevo
empuje. Brienne,medianteel edicto de junio de 1787, pretendíaextenderel
sistema,basadoen asambleasdemunicipios.qucelegíana los miembrosde las
asambleasde distrito, y éstosa los de las provincias,atodo el territorio.Recla-
mabalaautogestiónde estasasambleaslocales.Setrata, en fin, de generalizarla
experienciade los Estadosprovinciales,propuestoporNeckeral rey, en l778.~~

LA REALIDAD ADMINISTRATIVA EN ESPANA

La Haciendadel siglo xvín ~ y en generaltoda la Haciendadel Antiguo
Régimen,era unainstituciónarcaicaheredadadel feudalismoy retocadapor el

~ L. Vendelli. op. cii., p. 26.
s< Hemosdeseñalaren esteapartadoel inmensovacioqueexisteen lahistoriografíaacercade

la bibliografíaespecíficarespectoa la Haciendadel siglo xviii. Por e]lo, las mejoresfuenesde
conocimientodel tema siguen siendolas obrasrecopilatoriasdel siglo pasadoy finalesdel
siglo xvmtm. Entre todaséstaspodemosdestacara E. GallardoFernández,Origen, progre os y

estc,dode /as rentas de la Corona de España,su gobiernoy administración, Madrid, Imprenta
Real, 1805-1808.Estaobrahasido la más utilizadapor la historiografía. Sin embargo,tiene el
defectodetenerun ño publicistico de lasnuevasreformashechasen estosaños,por lo quesedebe
compararconotros trabajosde la época.Del mismoautoreseí Prontuariode lasfócultadesy obli-
gacionesde los intendentes,subdelegados,contadores,administradores.Tesorerosy demásemple-
ados en la administ,c,cióny recaudode lasReniosReales,con lasc:orrespondientesremisiv’c¡sa las
realesórdenes,Madrid, 1806, ejemplarcapitalpara el conocimientode los órganosinternosdel
Consejode Hacienda.Muy importanteestambiénlaobrade].CangaArgUelles,Diccionario de
Haciendaconaplicacióna España,Madrid, ImprentadeMarcelinoCaleroy Portocarrero,1834,
2 vols. Porotro lado, unaobraabsolutamentemaravillosatantoporel contenidocomopor lascir-
cunstanciasy fines queposibilitaronsu publicaciónesel manuscrito~por ordendelCondede
Lerena~deJ. Covarrubias.Código o Recopilaciónde Leyesde la Rea/H¿ciendc,, 1790 (se
puedeconsultaren la bibliotecadel Instituto de EstudiosFiscales).Desgraciadamente,estaobraha
sido consultaday utilizadapormuy pocoshistoriadoresapesarde su enormevalor. Paramayor
informaciónacercadeestaobrase puedeconsultaraU. GibertSánchezde la Vega,«Larecopila-
ción deHaciendaen 1790»,enHaciendaPúblicaEspañola, n.’ 55, 1978, pp. 201-207.Acercade
obras modernaspodemosdestacara M. Artola. La Hacienda de/ Antiguo Régimen,Madrid,
AlianzaEditorial, t982;T. GarcíaCuencaArlad, «ElConsejodeHacienda(1476-1803)»,enM.
Artola (ed.): La economíaespañolaal fincO del Antiguo Régimen.IV Instituciones,Madrid.
Alianza Editorial, 1982. Pp. 405-502;J. Fontana,La Haciendaen la Historia de España, 1700-
1931, Madrid, Instituto deEstudiosFiscales,1980; M. GarzónPareja,Historia de/a Haciendade
España,vol. 1, Madrid. Instituto deEstudiosFiscales,1984.Tambiénla obradeC. M.’ Cremades
Griñán,Bórbones,Hacienday Súbditosenel siglo XVIIL Murcia, Universidadde Murcia. 1993 es
de interésporsu enormeclarificaciónquehacedelmema. Sin embargoesun estudiocortoe insu-
ficientepara captarla total significacióndelasunto.Porotraparte,tenemosdiversosartículosrefe-
rentesa asuntosmuy concremosdefinalesdel xviii. A nosotrosnosinteresansobremanerael tra-
bajodeG. Anes,«LaContribucióndefrutosciviles entrelos proyectosdeReformaTributariaen
la Españadel Siglo xviii», en Haciendapública Española, ni’ 27, 1974, Pp. 21-45.:J. Patricio
Merino. «LaHaciendadeCarlosIV>’, en HaciendcmPúblicaEspañola,o.” 69. 1981, pp. 139-182:
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absolutismo,quecarecíade losprincipios máselementalesde equidad,flexibi-
lidad, e inclusocoherenciajurídica. A pesarde losdiversosintentosreformistas
de finalesdel xvii y duranteel propio setecientos,tanto los órganosdirigentes
comoel sistematributarioo recaudatorioseguíasiendobásicamenteel mismo.
Peroen ningúnmodo setratabande reformasgeneralessinode lasuperposición
de unasentidadessobreotras con la supresión—en el mejor de los casos—de
unatercera,lo cualnos otorgaunaimagendifusay complejade lo queconstituyó
la Haciendadel Antiguo Régimenen Castilla59.

Clasesde tributos y su recaudación

La fiscalidadcastellanaen el siglo xvtíí continuaráconlos mismoselemen-
toscaracterísticosde losdos siglos anteriores.Es decir, el privilegio y la hete-
rogeneidadseránlos elementosidiosincrásicosy fundamentalesparacompren-
der a laperteccióntodo el sistema.Quizáestaidea tan generalizadahubiesede
serrevisadaya que,muchasveces,el pagode impuestos—o en su defecto, la
rebajao incremento—no.veníatanto por el hechode perteneceral estamento
nobiliariocomoel de perteneceralas oligarquíaurbanasy ruralesqueen laprác-
tica controlabanel cobro de los impuestos.Por otro lado, habríaque intentar
resolverdemodo claro lasverdaderasrelaciones,tantoen el espaciocomoen el
tiempo,quese establecíanentreel podercentraly teórico,cuyamáximarepre-
sentaciónerael monarca,y estasoligarquiasqueposeíanel poderfáctico.

De estesistematributacióndestacanlas «rentasprovinciales».Esteconglo-
meradodc imposicionesconstituíanun complejode unosquince impuestos
mayores,algunode los cualessesubdividía,hastallegar aun totalde cuarentay
seisdenominaciones.El másimportantede estosimpuestosera la alcabalao diez
por cientodel valor de todalas ventas.A estediez por ciento se le agregaban
todavíalos«cientos»,cuatrounosporcientode incrementoquehabíanido con-
cediendoal monarcadiversascortescastellanas~ Hay que indicar que este
catorceporciento eramásteóricoquepráctico.En general,siemprese conside-
ró quelas alcabalasentorpecíande modo considerableel comercio<”.

Otro de los grandestributos quese englobabanen estas«rentasprovinciales»
eranlos Millones, creadoporFelipeII comoservicioextraordinarioy quecon-

k SaavedraFernández.«Lasresisienciasala reforma deLerenaen Galicia>,, enHaciendaPúbli-
ca Españolcc.Monografías,ni 1. 1994, pp. 135-144, Y no podemosolvidar el estudiopreliminar
dei. Del Moral Ruiz, a la obradeP. LópezdeLerena,op. cii., en especiallas pp. 7-38, si bien la
(lescripci~nde lasreformasdeLerenano son todo lo exactasquecabríaesperarse.

»> Parael conocimientodelas reformasemprendidasenel último terciodel siglo xvmí, veáse
J. A. SánchezBelén,La

1,olíticafisccden tiemposdeCarlosIL Madrid, Siglo XXI, 1996.
<~> 1. Fontana.op. cii., pp. 16-17.

A tal respectose refiereLeón deArroyal, op. cit, p. 145.
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sístíaen un cargosobrela ventaal por menorde algunosartículosbásicosde
consumocomovino, aceite,sebo...Porello, los másperjudicadoseranlos más
pobres.Juntoa alcabala,cientosy millones,las rentasprovincialesse nutríande
otros tributosde distintaíndole lo quenospuedeindicar lo enormeheterogeneida
de estesistemaimpositivo.

Ajeno a estas«rentasprovinciales»se encontrabanlas aduanaso «rentas
generales»quefueron simultáneamenteun mediode lapolítica económicade la
corona,porejemplo,al autorizaro prohibirel comerciodegranoscon el exterior,
y unafuentede ingresospercibidosbajodenominacionesmuy variadas:«almo-
jarifazgos,diezmosde la mar,puertossecos,derechosde lanas...»% Y porúlti-
mo, hemosde citar las «rentasestancadas»queenglobabanla sal,el tabaco,el
papelselladoy las llamadassieterentillas.

En cuantoa las formasde recaudación,éstasfueron básicamentetres a lo
largode la edadmoderna:el arrendamiento,el encabezamientoy laadministra-
ción directa.Las dos primerasdominarondurantelos siglos xvi y xvíí, sobre
todo por la búsquedade liquidez monetaria,ventajaqueposeíael sistemade
arrendamiento.Sin embargo,estos dos sistemaspropiciabanel desarrollode
unaoligarquiaurbanaidentificadaa su vez conel gobiernolocal del municipio.
Po~ello, duranteel siglo xvííí se tenderáa lasustituciónde estosdos sistemas—
en especialel de arrendamiento—porel de laadministracióndirectaantelo cual,
las oligarquiaslocalesse opusieron63.

Estehechoseráunode los puntosfundamentalesdel nuevosistemaadmi-
nistrativocreadoporLerena:la administracióndirectade los tributos,si bienya
en tiemposdcl Marquésde laEnsenadasehabíanllevadoacabocambiosimpor-
tantes.Esto no significaque inmediatamentedesapareciesenlosotros dossiste-
mas—especialmenteel encabezamiento—peroéstosquedaronmuy reducidos
por la Real Ordende 14 y 26 dc diciembrede 1785 ~

La organización interna del Consejode Haciendaen el siglo XVIII

La llegadade FelipeV no significó cambiosprofundosen laorganizaciónde
laHaciendani en el sistemafiscal perosirvió paraconsolidardosprincipios fun-
damentalesqueinspiraronel inmediatofuturode la Hacienday quenosayuda-
rán acomprenderelorigende las reformasde Lerena:lanecesidadde sustituirel
ststemade recaudacióndel arrendamientopor unaadministracióndirectay la
convenienciade sustituirla contribuciónindirecta(sobretodo alcabala,cientos
y millones)por un sistemacatastralúnicoQ

<>~ M. Amiola, op. cM, y 35.
«‘ C. Mt CremadesGriñán, op. cit., pp. 14-15.
<~ T. García-Cuenca,op. cit., Pp. 490-491.
» M. Artola, op. cix., pp. 224-260.
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Los primerosañosde este siglo estuvieronmarcadosporunaconstantepolí-
tica de «idas y venidas»en cambiosquedejaránunaprofundatradición refor-
mistaqueinfluirá notablementedurantetodoelsiglo xvíít y partedel venidero.
Estova a posibilitarun ambientede confusiónhacendísticalo cual demuestralos
limitesdel podercentralparaimponerreformasduraderasya que,normalmente,
la influenciaprácticade este tipo de intentosreformistasse puedecalificar de
escasa.

Entonces,el gobiernoeconómicode la Real Haciendaestabaen manosdel
SuperintendenteGeneral,de las ContaduríasGeneralesy del TesoreroGeneral.
Parala administraciónde las provinciasse contabacon las figurasde losinten-
dentesde provinciay los contadoresqueporestosañosteníanun alto grado de
subordinaciónrespectoa la Haciendacentral—por lo menosen teoría—. 1749
representaun añoimportanteenel movimientoreformistahacendísticoal esta-
blecerseunasordenanzasdondese especificabay aumentabanlas atribucionesde
los intendentesy del SuperintendenteGeneral~ A su vez, se establecióla
DirecciónGeneralde Rentas67~ Y segúnelpropio Artola6t, «la llegadade Carlos
111 al trono fue ocasiónpropiciaparainsistiren la líneade centralizaciónadmi-
nistrativa,renovandolos poderesdel Superintendentey los intendentesde pro-
vmncíaa los quese lesotorgó competenciauniversalen todo lo relativo al mane-
jo de rentasreales».Con las reformasde Lerenael acaparamientodepoderesen
las provinciaspor partede losintendentesserámuy limitado. Porúltimo, sena-
laremosun hechoimportant¿acaecidoen 1787: La creaciónde laJuntade Esta-
do69 yaqueen el nuevoorganigramaadministrativoconstituiráelórganode últi-
ma ínstanciapuésseráél, quien,a travésde la SuperintendenciaGeneral,deci-
dirá enúltimo términocualquiertipo de medidao solución.

El conceptode los Contadoresde Provincias,cuyamisión era la adminis-
traciónde las rentas,siemprefue muyelevada~<>. La constitucióndel Cuerpode
Contadorescomoinstituciónde la Real Haciendase produjoel trecede febrero
de 1763 cuandoseles prohibió recibir«ayudasdecostas»procedentesde las ren-
tas queestabanencargadosdeintervenir.El Contadorfue así consideradocomo
funcionarioasueldo71.Ya en tiemposde Lerenase daráun papelfundamentala
los contadores7=,que se constituiránen el conceptoclave del nuevosistema
administrativoquese intentarácrear.

« T. García-Cuenca.op. c.it., pp. 475-478.

«~ M. GarzónPareja,op. cit., p. 639.
» M. Artola, op. cit., p. 261.
>< P. FernándezAlbadalejo,op. cir., p. 453. Sobrela JuntadeEstadovéaseJ.A. Escudero,Los

orígenesdel Consejode Ministro en España. La Junta Supremade Estado, Madrid, Editora
Nacional.1979.

70 Tal comorecogeM. GarzónPareja,op. cit., pp. 81-82.
7i Ibídem, p. 85
=2 Ibídem. p. 86,
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El «desencanto»ante el problema de la «única contribucion»

A lo largode todo el siglo xviii, unode los idealesmásperseguidosfue el de
la sustituciónde todo el cúmulo de impuestosqueconstituíanlas RentasPro-
vincialespor una«únicacontribución»quegarantizasemayorequidadtributaria.
El ejemploa estaunificación tributaria la constituíael «catastro»catalán,si
bien es cierto que tambiénse dió en otras regionesde la Coronade Aragón.
Comodice Fontana73,«en la Coronade Castillase tendiómuy prontoa asociar
el catastrocon el florecimientoeconómicocatalán,y el mito del catastrofue uno
de los motoresqueanimaronlos intentosde reformade la Haciendacastellana».

Así, conesto,el diez de octubrede 1749 sedeclarabaquequedaríanreduci-
das«a unasolacontribuciónlas alcabalas,cientos,millones,servicio ordinarioy
susagregados»,paralo cualdeberíacontribuir«cadavasallo»en proporcióna lo
que tuviese,«con equidady justicia» ~‘. La Unica contribución constituíaun
impuestode cupo,con un valor fijo que se prorrateabade acuerdocon la renta
calculadatraslas laboriosasinvestigacionescatastrales15queerannecesarIaspara
conocerde modo real las pertenenciasy posibilidadesde cada individuo. El
resultadofue el llaínadoCatastrode Ensenada.

Estenuevotipo de impuestoparecíatenerventajasindudables;en contrade
las rentasprovinciales,era un impuesto«directo»que no dependíade la recau-
daciónde terceros.Además,laUnicaContribuciónlibrabael comerciointernode
costososgravámenes~ Sinembargo,lamuertede FernandoVI y el cambiode
monarca,junto con laoposiciónlatentede los gruposperjudicadospor laamplia-
ción del proyectode únicacontribución,impidieronqueestafueseimplantada77.

Unosañosdespués,encontramosotro nuevo intentode establecimientode la
únicacontribución. Por los decretosdel cuatrode julio de 1770, se declaraba
extinguidaslas rentas provincialesy se implantabala únicacontribución.Sin
embargo,los contrastesdentrode cadaprovinciaerantales y los recursospre-
sentadospor los pueblostantosen número,queel veintitrésdejulio de 1776se
dio porconcluidoel asuntoy se sepultóel proyecto~

¿A quénos lleva todo esto?Bien, pensamosquea la altura de 1785 el pro-
yectode la únicacontribución estabadesgastado,no por objetivossino por la
incapacidadreal de imposición,debido,fundamentalmente,ala oposiciónde las
oligarquiaslocalesquese veíanampliamenteperjudicadasconese nuevotipo
impositivo.Muestrade ello son las palabrasde DiegoGallard: «El proyectoa la

~ J. Fontana,Hacienda y Estado 1823-/833,Madrid, Instituto de EstudiosFiscales.1973,
pp. 17-18.

~ (1. Anes.op. cít., pp. 23-25.
~ M. Artola, op. ch.. p. 277.
>< G. Anes, of,. cii., p. 26.
~ Ibídem, p. 24.
78 Ibídem, pp. 25-26.



NeckeryEspaña:La TransformaciónAdministrativade 1788 103

verdadseríagloriosisimo,si lasdificultadesquele acompañanno impidiesensu
execución.Y como por el espaciode más de dos siglosha vivido [el pueblo]
baxoestesistemade RentasProvinciales,seriaa la verdadmuy peligrosoque-
rerle imponerotro enteramentenuevo,a lo menossi se íntentabasemejante
operaciónde un golpe»~.

Y pruebade estedesencantolo evidenciaelmodo por el queFloridablanca
llevó a cabola contribuciónde «frutosciviles»,entendiendopor tales «lo que
producíanpor arrendamientolas tierras, casay demáspropiedades».Por lo
tanto,estos«frutosciviles» veníana serun equivalentede las alcabalasy cientos
que pagaban«los demásvasallospor los frutos nacionalese industriales»~

Por lo tanto,en ciertamanera,sealejabade losintentosy objetivosde sustituir
las rentasprovincialespor la única contribución.Quizá por ello, no se supri-
mieronde golpe las rentasprovinciales(comohabríade esperarsedel estableci-
mientode un impuestosustitutorio)en el primer momento,sino que«habríade
extinguir laalcabalapocoa pococon exencionesen la industria,agricultura,y
comercio»~. Además,la contribucióndefrutos civiles teníala calidadde inte-
rino ~ lo que nos pareceun indicio de pérdidade confianzaen el estableci-
mientodecualquiertipo de renovaciónimpositiva.

El establecimientode Administraciones Provinciales en España

Hastala reformadel condede Lerena,el papelde loscontadoresselimitaba
a la revisión de todas las cuentas,tanto a nivel local como central.Pero su
poderintervencionistadentrode la política hacendísticaeranulo por lo quesu
influenciae importanciaerapequeña,sobretodo en relaciónconel poderde los
intendentesy los tesoreros83.Sin embargo,Alcalá-Galianoy Matecónde Arce le
remitirán un proyecto«por lo mismoy por las razonesquecontieneel pasage
citadodel ex-ministroNecker,nos parecíamásfácil, sencillo y menosexpuesto
a yerrosni injusticias,el establecersucesivamenteel nuevosistemapor provin-
cías,nombrandoen lacapitalunajuntacompuestade sujetoscelosos,inteligen-
tes y desinteresadosquecuidasende esteestablecimiento,y se correspondiesen
directamentecon el ministerio,paraqueéstepudiesearreglarsus providenciasa
las circunstanciasparticularesdel país,y el estadode sus fábricas,industrias,

~< D. Gallard, Ventajas~=oIícic.asdeEspañapor los nuevosreglamentosdeRentasProv,ncxa-
les, publicadoen el tomotIl de las Actasy Memoriasy dela RealSociedadEconómicadeSego-
via, EN, 2/67.938,pp. 124-127(numeraciónindependiente).

u O. Anes, O~. cit, p. 27.
81 Ibidein, p. 36.

>~ Ibidcm, p. 27.
« R. Pieper.La RealHaciendabajo FemadoVly CarlosIII (1753-1788),Madrid, Instituto

deEstudiosFiscales.¡992, p. Si.
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agriculturay comercio»8t Y este proyectolo detallanpoco tiempo después
cuandoproponeque «enlasCapitalesdebeestablecerseunaJuntacompuestadel
Intendente,Contador,Administradory de otros cuatroo seissugetoslo menos,
nombradospor el público, que cuide de la recaudaciónde los tributosde la
Provincia,y queaverigUepor si mismaeí estadode los pueblosparaarreglar
siempreá él las contribuciones;queestaJuntapuedaarrendarpor s< las rentas
que procedende los génerosdc consumo,ó recaudaríaspor administración;
que se correspondadirectamentecon el ministerio, evitándosede este modo
una multitud de empleadosinútiles que hay en la Corte, por cuyo conducto
pasanlasprovidenciase informes,ocasionandoáveceslos perjudicialesincon-
veniertesdel atraso,confusióny aúnarbitrariedad»tt

Y precisamente,pocosmesesdespués,porel Real Decretoe Instruccióndel
29 de enerode 178886se estableceque:

«Debiendolos Intendentescelebraren suscasasJuntassemanales,con asistencia
de los Contadoresde Provincia,Administradoresy demassugetosnombradosen la
Instrucciónde 27 de Agostode 787,ó quese nombraren,setrataráen ellasquantos
asuntoscon-espondanala mejoradministración,recaudación,y gobiernode lasRen-
tas,acordándoselas providenciasmasactivasa queseexijan los legítimosderechos,
sin perjuiciode los Realesintereses,ni de los Vasallos:Quelas cobranzasse haganen
tiempo,sin dar lugar áquelos contribuyentesserecarguen,¿ imposibiliten: Quelos
empleadoscumplancon susrespectivasobligaciones:Que las RelacionesdeValores.
y Cuentassepresentenen las Contaduríasen el tiemposeñalado:Quelos caudalesse
custodienen las Arcas,sin permitir el masmínimoextravío:Y que los Administra-
doresdencuentaen dichasJuntasdequantoocurrierepertenecienteálas Rentas,sin
quebaxo el pretextodc serasuntosgubernativos,se les permitala reservacon que
hastaahorasehanversado,supuestoquemereciendola Real confianzatodoslosque
handecomponerlas Juntas,cadaunoporsuparteconcurrirááquese evitenlosper-
juicios queentendiere,guardandoel sigilo necesario:Y siendolos Contadoresde Pro-
vinciaFiscalesGeneralesdelas rentas,y de todoslos asuntosenquetenga,ó pueda
tenerinterés la Real Hacienda,se les encargaqueen fin de cadatercio dcl añoden

87
noticia á laSuperintendenciaGeneralde lo quehayanobservadoenellas»

>~ V. Alcalá-Galianoy V. Mantecónde Arce, Perjuicios del antiguosistemade rentaspro-
vinciales y utilidadesy ventajasdeel queseestablecepor los nuevosreglamentos,publicadoenel
tomo III de la Actasy Memoriasde la Real Sociedad EconómicadeSegovia.1787, B.N, 2/67938.
p. 208(numeraciónindependiente).

>‘ V. Alcalá-Galiano,Sobrela necesidady justicicí de los tributos,fados quedebensacarre,
y mediosde recaudarlos,publicadaenel tomoIV de lasActas y Memoriasde la Real Sociedad
EconómicadeSegovia,B.N, 2/67939,p. 76.

>6 Este decretohasido magníficamenteresumidoy comentadoporR. Giberty Sánchezdela
Vega, «ContadoresdeHaciendaeintervenciónfiscal en el Antiguo Régimencastellanos>,en Iri-
nerario histórico de la IntervenciónGeneral cíe! Estc,do,Madrid. Instituto de EstudiosFiscales,
pp. 166-172.

>~ Colección de RealesCédulase Instruccionespara la recaudacióny gobiernode rentas
provinciales,1803, BibliotecadelMinisterio deHacienda,libro 959, capítulo75.
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La influenciadeNecker,en esteaspecto,no es nuevasinoquese remontaa
1780 cuandose crean,en España,las primerasJuntasProvinciales~ Hasta
ahora,el cursode las investigacionesconcedenun papelrelevantea la Instruc-
ción de 1788 consideradacomo «el monumentoliterario superiorde los conta-
doresquesignificael momentoilustradodela jntervencióndondeademáséstaha
adquiridounostintesde independenciaqueposteriormentesedegradarían»~ No
obstante,creemosque no se ha hechoningdn estudioespecificoen relación
con la importanciaquenosotroscreemosque puedetener.Paranosotros,esta
normativaconstituíamás bien la formaciónde un tipo de administraciónpro-
vincial, tal como sehabíallevado a caboen Berry, si bien es cierto quetendrá
característicasdiferentes:

«Contrayamosa la Españaesteproyecto,y supongamosqueparaensayoseesta-
blecieseunasola administraciónprovincial, conformea loquepreescribenlos nue-
vos Reglamentos,a no ser que conviniesevariarlosen algunacosa,paralo qual ten-
dría queobtenerla aprobaciónsuperior.¿Quienno vé quenecesariamenteresultarían
de estaProvidencialas ventajasy utilidadesqueya expusimos?Setomaríanoticias
exactasde los Pueblos,de los Ramosde Industria que convendríapromoveren
ellos, y de los obstáculose impedimentosque experimentanel adelantamientodel
bien general.Searreglaríanlas contribucionescon la debidaigualdady proporción,
imponiéndolasen aquellosramosenque fuesen menosperjudiciales,y libertandodc
ellas lo queconviniesefomentar:se arreglaríatambiénsu exaccióndel modomás
económicoy menossensible,en queconsisteunade las mayoresdificultadesde la
Administración: seenteraríanlos Pueblosde los piadososfines y samiasintenciones
del gobierno,a quienmiran al presentecorno un exactotirano, quesolo tira a
aumentarel Fiscoparacostearlos proyectosqueemprendee imagina,sin atención
a las utilidadesque puedenproducir, y al estadoactualde los contribuyentes;y por
óltimo se restableceríaá poco tiempo la harmoníaque convienehayaentrecl
Gobiernoy los Súbditos,paraque seinteresenambosen su conservaciónrecíproca.
y contribuyande todos modos a ella 1.1 Además,con el establecimientode las
Administracionesprovincialesse lograría, cornoapuntaNecker, un método cons-
tante.equitativo y arregladoa laspanicularescircunstanciasdecadaProvinciaen la

9<)

Real Hacienda»

«El decretode5 deabril conspirabaaestefin acabarcon el despotismodelos arrendado-

res). El Rey mandóexigirenlascapitalesde provinciaunaJuntacompuestadel Intendente,el Con-
mador, un Regidorquenombraríael Ayuntamientoy un ciudadanointeligeni.eque nombraríala
SociedadEconómicadondela huviere 1...]. Estos devianteneruna conferenciacadasemanay
oyendoal Sindico quandolo tuviereporconvenienteexaminaxensí conveníahaceralgunavaria-
ción.y obligacionesdelaCorona,Tambiénavíandetratarde los mediosdeestablecerdos fondos,
unu parael socorrode labradores,y otro parael de los fabricantesy artistas.

El establecimientode estasJuntasProvincialesfue a imitación delas queenel mismoanose
crearonen Francia por direccióndel Ministro Necker, queespiraroncon su Ministerio, pero
habiendobueltoaél quiso restablecerlasbajootra forma o modificación,y los accidentesquehan
sucedidoselo impidieron».J.Covarrubias,op. ccii., tomoIII, pp. 135-136.

<> R. Gibert,op. uit, p. 190.
<~ V. Alcalá-Galiano y y. Matecónde Arce.Peijuicios pp. 214-216.
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Paralegitimar la nuevaadministraciónsemontó todo un plan publicistico
reflejadoen Lo recopilaciónde Hacienda(1790) de JoséCovarrubiasy sobre
todo, con la salidaa la callede la obratraducidade Neckeren la que se instaba
a Luis XVI al establecimientode la nuevaadministración,el 8 dc septiembrede
1789, tal y comodacuentala Gineta de MadridOi. La puestaen circulaciónde
la obranosda unaideadel prestigiodel ministro ginebrinoen España,ya que
simplementesu nombre servíadejustificación paratoda unareforma. Porsu
parte,toda la obra de José Covarrubiaspareceestardedicadaa fundamentar
medianteunarecogidade leyesy prácticasde todalaEdadModerna(en espe-
cial del siglo xvítí) los nuevoscriterios bajo los que se funda la nuevaadmi-
nistración«~

Causas de la reforma

¿Quérazonesllevaron a Lerenaa promoverestetipo de reformacaracteri-
zada,ante todo, por la influencia de Neckery por la tendenciaa limitar los
poderesde los intendentesy los administradoresde rentasprovincialespor un
órganocolegiadoen losquepredominabanlos contadoresprovinciales?

Bien, para comprender la influencia que pudiesetener el ministro francés hay
que tener en cuenta la gran influencia de la Francia ilustrada. Por otra parte, la
figura de Neckereraadmiraday reconocidaporsu prestigio,tantoen lo referente
a su obracomoa sus principios, tal como nos lo exponeDomingode laTorre
Mollinedo queinclusose «atreve»a compararasu superiorconel ginebrino93.
Estaadmiraciónno sólo provienede personasque buscabanla ejecuciónde las
ideasde Neckersinoen personasque,en principio, no erande lamismaopinión
queel ministro de Luis XVI. Tal es el casode Leon de Arroyal:

«el famosoNeckerpusolas primeraspiedrasde la grandeobrade la reforma; sus
cuentasministerialesabrieronlos ojos ala nación y la hicieron ver queeradignay
acreedoraaquese le comunicaseel estadode su mismo caudal;advirtió unainfini-
dadde impuestosdestructores,cuyo mayorpeso,cargandosobreel pobre,servíana
enriquecermillaresdc empleadosinútiles, bribonesquese vistencon los despoiosde

«m La GazetadeMc,drid cita textualmente:«Memoriareservadasobreel establecimientode

RentasProvincialesenun piéventajosoal público y al Estado,quetrabajóy presentóMr Necker,
Ministro de la Real HaciendadeFrancia.al ReyChristianísimoactual,traducidaé ilustradacon
notasde ID. Domngode la Torrey Mollinedo, Oficial mayordela Contaduriadel caigode la Supe-
rintedenciageneraldeJuros, y la de Monte pio de Oficinas Reales;dedicadasal Excmo. Sr. D.
Pedrode Lerena.Secretariodel DespachoUniversalde Hacienda.Se hallaráen a Libreria de
Munita. frenteá la ImprentaReal»B.N, U 10427.

9= Véase,porejemplo,el trato quedaesteautor a la negativadeCampornanesa la unión de
corregimentosdecapitalesa intendenciasen 1766.J.Covarrubias,op. cit?, tomo III, Iblios 135-136.

>~ J.Neeker.op. ciÉ, B. N, U 10427.Pp. 1-10.
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los pueblosquetiranizan;conocióquelos enormesgastosdel palacioy la corteigua-
labaná los del ejército y marina, siendocosavergonzosaque un rey causea sus
vasallostantos gastosen la paz comolos enemigosles causanen la guerra.Se
desengañódequelapotestadomnímoda,quealgunospríncipessehanabrogadode
imponercontribucionespor sí solos,estáexpuestaa perjudicialísimosabusos,y de
aquíhasacadoinfinitas consecuenciassobrelos derechossacrosantosdel pueblo.La
emulacióny lamalicia, enmascaradascon el celode la religión, apartaronaNecker
del lado de susoberano,pero lanaturalseguidade las cosasha persuadidootravez
aéstey le hachotomar la generosaresoluciónde volverle a llamar»“~.

Sin embargo,el intento reformistallevadoa caboen Españahubierasido
difícil de llevar a cabosin la experienciade Berry. Lejos de toda teoría, las
ventajasde lanuevaadministraciónse podíanobservaren la praxis,sobretodo
en lo referentea losgastosde administración.Comodice FernándezAlbadalejo,
«lo sucedidoenFranciabajoel primer ministeriode Neckerconstituíaun pre-
cedentequeno podíadejardetenerseen cuenta»~.

Porotra parte,no podemosolvidar los problemasy las situacionesquevivía
lapropia Real Haciendaen Españaparaintentarracionalizarla administración.
De 1785 a 1790—aligual queentre1798y 1807—los gastoscasi se doblaron,
mientrasquelos ingresosqueproporcionabala tributaciónsemanteníaestable96
aunque,tal y comodemuestraPatricioMerino la situaciónde la Haciendano
hubo de ser,ni muchomenos,tan desesperadafl No obstante,lo quemásnos
interesaa nosotrosno es la situaciónreal de la Haciendasino la percepciónque
deella se tenía,Y las nuevareforma,ademásde proponersey ejecutarsepor la
econornizaciónde gastosdel antiguosistema,estuvoconfinadaa laeconomiza-
ción máxima de los dispendiosde las nuevasjuntas, tal como demuestrael
capítulosesentay seis del Real Decretode 29 de enerode 1789 ~.

Ante la concienciade la situacióndecrépitase tiendea buscarentonces
medidasconunadoblefinalidad: el aumentode los rendimientosatravésde una

“~ León deArroyal, op. ci!., pp. 167-168.
“> E FernándezAlbadalejo,op. ci!., p. 470. Los propiosAlcalá Galianoy MatencóndeArce

nos lo describendel siguientemodo: «Despuésde haberseescritoestaMemoriasehanmandado
establecergeneralmenteen Franciasemejantestribunaleso CuerposProvinciales,y habiendo
sido estaprovidenciaefectodelmuy atentoy prolixo examenquesehahechode susventajasy uti-
(idades,y aun de lo queha acreditadoen aquelreino la experiencia,noshaparecidoquedebíamos
hacermenciónde ello aquíen conipobaciónde nuestrasreflexiones,sin detenernosadarnoticia
individual del estadode esteproyecto,por constarextensamentede los papelespúblicos». V.
Alcalá-Galianoy V. MalecóndeArce, op. c.it., p. 222,

.1. Fontana,La Hc¿cienclaen..., p. 28.
~ J. PairicioMerino, op. cir., pp. 148-151.
«8 «Serácaigo delos ContadoresdeProvincia zelar sobrequese economicenlos gastosde

Escritorio de las Oficinas de todaslas Rentas:Queen los Aforos, Registros,y Contrarregistros.
Puertas,y AduanasdeRentasProvinciales,y en la conduccióndegranas,y domasgastosdeTer-
cias, seprocedacon la exáctirud,y buenórdencorrespondienteáevitar todo abuso,óexceso[... 1.»
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reformadel sistema(conlaconsiguienteeconomíade gastos)y el intentodecon-
trol dc lasoligarquiasquemonopolizabanel poder,sobretodo en relacióncon el
papelde los intendentesy los administradoresde rentas.Ciertamente,el logro de
unabuenaadministraciónde los impuestosde la Real Haciendano sólo debía
estarbasadoen unaeficazgestiónadministrativaen sí, sino tambiénen articular
las medidaslegalespertinentesquepermitieranperseguira aquellosindividuos
quedefraudarana la Real Hacienda.Por ello, se crearonlas JuntasProvincia-
les ~, supeditadasa la autoridaddel SuperintendenteGeneral,y encargadasdel
resguardo,entendiéndosepor tal la vigilancia paraevitar el fraude fiscal
Como en otros temas,los contadoresprovincialestenían un papel importante
dentrodeestasJuntasProvinciales.

Respectoal primer punto,se tendíaabuscarla administracióndirectade la
Haciendaen contrade los otros sistemasde recaudaciónde tributos, tal como
demuestranlas normasde 1785 por el quelas capitalesde provinciay los pue-
blos de cierta importanciase administraríandirectamentepor laReal Hacienda.
El propio Lerenaindica como «la economíaen la administraciónpública es
con cortadiferencialo mismoqueen la panicularó privada; y asícomoun labra-
dorpoderosono puederecogersusmuchosgranosó frutoscon pocosbrazos,así
tambiény conmayorrazónlos Soberanosnecesitanemplearmuchasgentesenel
cobro de susrentas»~ La búsquedade estaadministracióndirectaseconcebía
como ~<sencillay menosgravosa»,así comohacíala «cobranzade tributos
muchomás fácil y equitativa»ile Y por otro ladose tratabade estableceruna
comunicacióndirectay fluida entrelaSuperintendenciageneraly las contadurías
provincialespor unaladoy entreéstasy los distintosadministradoresde rentas
y de los pueblosporotro. Y esto fue uno delos elementosclavesquellevaron al
establecimientode estetipo de administraciónque dabamayorespoderesa la
intervenciónprovincial:

«Últimamentenecesitaba,paraqueinformadoV. M. pudieradar susproviden-
cias,tenerun conocimientoexactode lo que valíanlas rentas,sin lo cual se camina
áciegas,y el talentomásgrandeal frentedcl ministeriode Haciendasehallarámeti-
do en el masconfusolaberinto.Paraocurrir átodoestoy cortarde raíz lasmalver-
sacionesqueha padecidola real Hacienda,y el abandonoen quequedanmuchos
vasalloshonradosquehansalidoporfiadoresde los Administradoresy Tesorerosen
el conceptode que se llevase la correspondienteformalidady cuenta,dispusoel
AugustoPadrede y. M. quese pusieseen ejecuciónla instrucción,queconpresen-
cia de mis experienciasy continuasmeditacionessobrela materia,hiceestenderpara
quelos Contadoresinterviniesenen todaslas rentasreales»«~.

<» A. 1-1, N., Consejos,libro 1494,nY 16.
T. García-Cuenca,op. cit., p. 491.
P. Lerena,op. ci!., p. 52.
Nt Alcatá-Gatianoy V. Matecónde Arce,Perjuicios PP. 177-178.
E. Lerena,op. cii., p. 93.
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Y pareceque el objetivo de incrementarel rendimientode las rentaspro-
vincialesse consiguiótal y comodemuestraJ. PatricioMerino en generali«4, y
PegertoSaavedraFernándezparael casoconcretode Galicia m«~ Los datosapor-
tadosporambosautoresson muy particularespero,de confirmarse,nosdaríanla
tendenciade un aumentodirectamentemotivadopor las normativasde 1785 que
se agudizaríatrasla reformade 1788.

En segundolugar, la reformadeLerenapretendíaacabarcon elpoder delas
oligarquias,tantoporel control queposeíanen el cobro de los tributos (con los
consiguientesperjuiciosqueocasionabana laReal Hacienda)comopor laopre-
sión queejercíancon los máspobres.Lerenase refierede modo claroaello:

«Verdades,que los poderososy todoslos que losrodeanno miran con satis-
facción tales providencias,y como sus influjos se estiendenátodasparte,originan
siempreclamoresy murmuracionesinjustas.Estoshombres,Señor,tieneel mayor
interésen quela administraciónde la Real Haciendasehagapor pocasy temerosas
manos,asíporquees sin comparaciónmasfácil ganarápocosqueá muchos,como
porqueno habiendolos empleadosprecisosparael ordende cuentay razón que
necesitanunosramostancomplicados,no puedenlos superioresvigilar sobrela con-
ductadelos subalternos,áquieneslos ricosganancon susdádivas,privandoá y. M.
de susrealesderechosen cantidadesmuy considerables»»>~.

En la búsquedadeestosobjetivosa travésde unareformade la administra-
ción contribuyó,en mayoro menormedida,el «desencanto»dela únicacontri-
bución antela imposibilidadreal de establecerlo.Lasmedidastomadasen 1785
primabanla administracióndirecta, pero no acababancon los abusosen la
recaudaciónde impuestospor partede los administradorese intendentes07 y
ello fue el factorúltimo desencadenantede la reformainspiradaen Necker,ya
que«los Administradoresseráncontenidosen susjustoslimites, y no haránlas
quiebrasquehanhechohastaahora»><>~.

La organizacióninterna de la nueva administración

¿Cuáles el elementoclaveparaconsiderarqueestareformaintrodujo una
administraciónprovincial?A nuestroentender,esteelementoes el detratarde
reunir, bajo un órganocolegiado(en estecasolas contaduríasprovinciales),
todoun organismocapazde entenderbajoampliosasuntos.Ante esto,hayque
teneren cuentaquese reclamabaahoraprioridadparala vía gubernativa,confi-

6k> i. PatricioMerino, op. cit.. p. 150.
>«‘ E SaavedraFernández.op. ciÉ, pp. 138-l40.
<<>6 p, Lerena.op. t.it., p. 54.
<>« V. Alcalá-Galianoy V. MatecóndeArce, op. ch., pp. 8 1-lOO.
m”” p, i erena.op. dr., p. 94.
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riéndoseal mismo tiempo mayoresatribucionesa la jurisdicciónde Hacien-

da <6) lo cual insinúaya un armazónhacendísticocuasi-autónomomio.

ORGANIGRAMA DE LA NUEVA ADMINISTRACIÓN

JUNTA DE ESTADO

SUPERINTENDENCIAGENERAL

½

CONTADURÍAS PROVINCIALES
(Contadoresprovinciales)

Administradomesy
Comitadores
óePartido

—& Tesorería
General

4
tntendenies Tesorería

Principal

JusticiasLocales

ADMINISTRADORESY CONTADORESDEPARTIDO

Administradoresde
cadapueblo

Administradoresde
cadarenta

Ahora, los intendentespasana tenerun papel secundarioya que tan sólo
deberánauxiliaralos Contadoresen lo queellos necesiten Porel nuevosiste-
ma, cadacontaduríaprovincialdebíatenerunasolatesoreríaalaquehabíandelle-
gar regularmentelos ingresosde todas las rentas. A su vez, estascontadurías

<«“ P. FernándezAlbadalejo,op. cii., p. 453.
P. FernándezAlbadalejo,«MonarquíaIlustraday Haciendaslocalesen la segundamimad del

siglo xviii», en EstudiosdeHacienda: De Ensenadaa Motm, M. Artola y l.~. M. Bilbao (edit.),
Madrid, lnstituo deEstudiosFiscales,1984, pp. 157-175,p. 167.

It. Gibert.op. ch., pp. 167-168.
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provincialesposeíansuspropioscontadoresde partidoque,en último término eran
quienesdebíanremitirlestodoslosingresosii2 Estoscontadoresy administrado-
resde partidoeranel instrumentoutilizado por las ContaduríasProvincialespara
el control municipal iB y cadacontaduríade partido,en donde se situabanlos
administradoresgenerales,contabaconlosadministradoresde rentasporpuebloo
porrenta(en especial,sobreyerbasy sobreestancos).El control sobrelas entradas
y salidaserancompetenciadelas contaduríasprovincialesquedebían controlary
revísarcongranperiodicidadlos informesy cuentasquecadaadministracióny
contaduríade partido les remitiera,semanaly mensualmente.Y luego,aprimeros
de cadaañodebíaenviarsea la SuperintendenciaGeneraltodaslas cuentas<~

Estosingresos,eransobre todo, los referentesa las RentasProvinciales,pero
tambiénotros impuestoscomolas penasde cámara,multasy condenacionesde
todaclase,y gastosdejusticia,procurandorecuperarparalaReal Haciendatodo
lo quepercibieranlos panicularessintítulo bastanteii3~ Estascontaduríasprovin-
cialestambiéndebíanllevar razónpuntualde los gastos,tantoen lo referentea los
empleadosen las oficinasde su cargo,sobretodo enrelacióncon sussalarios.Por
su parte,debíantomarrazónde todaslas órdenesenquese permitierao seman-
dasehacergastoo sacarcaudalesde laTesoreríade laprovincia«<~.

Las oficinas que componíanestaadministraciónprovincial era la propia
Contaduria,las Administracionesde los distintosramosy pueblosy laTesorería.
Sin embargo,no eranoficinas independientessino que rasdos últimasestaban
subordinadasa la Contaduríacomomuestrael hechode que «las Contadurías
debíanabriry cerrarmediahoradespuésquelas Administracionesy Tesorerías,
a fin dequepudierantomarrazónde los pagosen las mismajornada»mi?

Las competenciasde estenuevocuerpoprovincial se vieron ampliadasen
referenciaa temascomo el ejércitoo la justicia. Respectoal primero,hayque
indicar queel aumentode las prerrogativasno sólo se hizo relacionadocotí la
recaudaciónde contribucionesmilitares, sino en lo referenteal propio reparti-
mientode quintasy levas ~t Parala intervenciónen el terrenomilitar la conta-
dudaprovincial debíatratarcon el contadorde ejércitoqueseconvierteasíen el
elementocomunicadorentreelejércitoy la administraciónprovincial.Hay que
señalarque en esteaspecto,el intendente,aunquesiempresubordinadoa la
contaduría,tendríaunamayor independencia.

Por otra parte,los contadoresprovincialeseran fiscalesgeneralesen lo
correspondienteal raíno de Hacienda.Y tendíanal control, por lo menosen

Capítulos It) y 13 de la Real Orden de 1788.
Tal comointtmye P. FernándezAlbadalejo.«Monarquía , p. 167.

<“ Capitulo62 de la Real Orden.Tambiéncitadopor R. Gibert.op. cii>, p. 170.
<<< Ibidení. p. 169.

R. Gibemt.op. ciÉ, p. 169.
<<~ Ihidenm, p. 171.
<<8 Ihidem. p. 169.



112 DavidAlonsoGarcía/DavidVillar Barragón

parte,de los corregidoresy alcaldesa travésde los intendentes,ya que éstos
«debíanobligarlosaquediesena los contadoreslas noticiasquepidierenpara
queen susContaduríasconstensusfondos,consumo,industriay tráfico».Por
suparte,en los pueblosencabezados,los intendentesdebíanprocederal reco-
nocimientode losrepartimientosentrelas personasde los queseencargabanlas
Justiciaslocales,aunquepreviamente,estosrepartimientoshabíandeserrevi-
sadospor laContaduriaprincipal <9 Además,los intendentesdebíandisponer
que«las Justiciasformen cadacincoanos vecindariode sus pueblos,y los
remitana loscontadores»<~«. Estocapítulosde la Instrucciónson altamentesig-
nificativos respectoalpapelquepasabanadesempeñarlos intendentes:se con-
vertíanen meroscanalesde recogidadedatossin ningúnpoderen las pueblos,
parauna simbólicaaceptación—estarecaíasobreel órganocolegiado—que
luegopasaríaa la SuperintendenciaGeneral.De este modo,el intendentese
convierteen mero interlocutorcon un derechode palabramuy reducido. Sin
embargo,las contaduríasprovincialesno tenianpoderdecisorio,pesealo cual
podíaninfluir demodonotableen la tomaderesolucionesrelacionadasconsu
provincia. Así, de esteInodo, se pensabaen incentivar, la agriculturay el
comerciode las provincias,yaquese teníala conviccióndc queun cuerpode
estascaracterísticasestaríamejor informadode las necesidadesdel territorio
adjudicado.

La influenciade Neckerllega hastaen el modo en que debeestablecersela
nuevaadministración;parael ginebrino,el establecimientode estasreformas
debíaserpaulatinoy no bruscoparaevitar un excesivoimpacto. Y, comodice
Patricio Merino, «el reglamentode 1787 especificasu instalacióna titulo de
ensayoen cuatroprovinciaspróximasa Madrid» <~. Incluso el propioAlcalá
Galianonos lo cita del siguientemodo:

~<Emnpezamosprimeroen unaProvincia,pasandodespuésa las otras,y estable-
ciendocon esteobjetoen la capital unaJunta,quese coriespondadirectamentecon
el Ministerio, y le representequantoestimeconducentey necesarioparaconseguirel
fin. Vivimos persuadidosde que solo de este.modo se logrará en brevetiempocl
sólidoestablecimientode la reformaen todo el Reyno,con arregloal estadoactual
de cadaProvincia;y dequeluegoquese verificasesuestablecimiento,la Agricul-
tura, Industria y Comerciorecibiríanel mayor fomentoque en la actualidadpuede
dársete»íD

Sin embargo,laexperienciade Berry no vaasercompletamenteimitada en
España.En estesentido,quizálo ínássignificativo sealaausenciaen Españade

Capítulo 19 dela Real Ordende 1788.
Capítulo63 de laReal Orden de 1738,
J. Patricit> Merino,op. cii,, p. 142,

<2= V. Alcatá-Galianoy V. Matecónde Arce.Re>j¿.ócio..., p. 232.
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las Asambleasprovincialesque se pusieronen marchaen Franciay que allí
caracterizaronel proyecto.Quizá aquí se pensóque no bacíafalta ya que las
necesidadesde laprovinciaestaríancubiertaspor las oficinaslocalesy provin-
cialesquedebíanguardarun estrictohorario 23

Por otro lado, no todo lo que propusoAlcalá Galianoy su compañerose
cumplió,ya queestos,de modo muchomásradical, e inspiradosporMontes-
quieuy Marat, propugnaninclusoun tipo de administraciónprovincial en donde
el poderregiose viesealtamentecoartadopor suacción<24• Evidentementeesto
no secumplió,peronos parecealtamentesignificativo queala alturade 1788 se
hablase,en España,en términostotalmenteimpropiosde un régimenpolítico del
Antiguo Régimen.Evidentemente,algoestabacambiando.

El fracasode la nueva administración

Naturalmente,elnuevosistemade administraciónprovincial no cuajó.No es
quese derogasey suprimiesecomotal losdiferentescuerposformados,sinoque
otrasInstruccionesse sucedieronsobrela mismafuncióny lamodificaronen los
aspectosesenciales<25 La Instrucciónde Soler (1199)devolvíaalos Intendentes
de Provincialas atribucionesquehabíaconcedidola Instrucciónde 1749.y con
la Instrucciónde 1802 se recortaresueltamentela autonomíade losContadores,
en cuantosu actuaciónse ponetodasubordinadaa los Intendentes,mientrasque
en la ordenaciónanteriorellos teníanun accesodirecto a la Superintendencia
General 26

Parapodercomprenderen su totalidadel fracasode lanuevaadministración
hay que teneren cuentaun hecho capital: la RevoluciónFrancesa.Si, en el
establecimientode las administracionesel simple nombrede Neckerera una
garantía,ahoraseconvertíaen una amenazaparael éxito de la reformasobre
todo cuandoal propio Neckerse le concibió como propulsorde la Revolu-
ción =7 A pesarde ello, la razón «oficial» que se dio parala supresiónde las
nuevasadministracionesfue el deeconomizarlos gastos:

8<En el añode 1799resolvióSM. adoptarun nuevosistemade administración
de susRealesRentas,máseconómico,y convenienteparasu recaudación,siinplifi-
cándolade suerte,queqtmandosc minorasenlascontribuciones,y deiecbosestable-
cidos, sc- proporcionasenlos posiblesalivios á los vasallos»<2S

<23 Capítulo 81 de la Real Orden de 1788.
<24 V. Alcalá-Galianoy y. MatecóndeArce,Perjucios p. 220.
<25 It. Gibert, op. cii., p. 172.
<‘8 ¡Piden>, pp. 173-183.
~ R. Herr, Españavta Revolucióndcl siglo XVIII. Madrid, Aguilar, 1964, p. 255.
<28 E. GallardoFernández,Origen PP. 135-136.



114 DavidAlonso García/DavidVillar Barragón

Ante esto,hayqueteneren cuentaqueelexcesivonúmerode empleadosfue
uno de los caballosde batalla de Lerena,tal y como muestrala lecturade su
Memoria sobre las RentasPúblicas, que parecehechaen justificación de sus
reformas.En realidad,pareceparadójicoqueparaconseguirun mayor aumento
de los ingresoshayaun crecimientodel númerode empleadosde rentas.Pero,sin
duda,Lerenateníaunagranconfianzaen su plan, ya quecalculóun aumentode
500.000realesen las entradade la Real Hacienda<29

Nosotros,en cambio, creemosque en el fracasode la reformatuvieron
muchoque ver los gruposperjudicadospor ella, en especiallas oligarquias
urbanas,representadas,en Galicia,por losregimientosurbanosy las Juntasdel
Reino, formadaspor un regidorde cadaciudadcabezade provincia ~«. El recha-
zo delos grupospoderososlo advirtió el propio Lerena~ Además,el nuevosis-
tema administrativoque se establecióen 1788 no cumplió sus objetivos en
cuantoque los dependientesde rentascontinuaroncon susabusos,a pesardel
intentode control y las buenasintencionesteóricas:

«1...] De aquíprocedeprincipalmenteel desafectocon que son mirados;y como se
observaquerecibenpropinasy quefavorecená los que los regalan,se levantael
grito contraellos, y se lesmira asi baxo el mnisnio afectoqueá los ministros infe-
mioresdejusticia. Esteesun mal queno puederemediarseen el todo; peroquesedis-
minuye mucho,quandose eligenadministradoresinteligentesy zelosos,los quales
sabencuidar del cumplimientode las reglasestablecidasparala buenaadministra-
ción.é impiden la mayor partede los desórdenesque puedancometersus subarí-
ternos.L...] Peroestos subalternoslogran uno con otro por medios indebidosla
mitadmasel sueldoqueles estáseñalado»32

Evidentemente,en este apartadono pretendemossino indicar algunade
las líneasen las quese deberíaprofundizarparala comprensióndel fracasode
la reforma.No obstante,el recuerdode esteintentoreformistadebióseguirpre-
sente,y no sólo por partede Alcalá Galiano,ya que, comodice J. Lasarte,la
edicióndela Memoria de Lerenaporpartede D. ManuelNievay Barrerastra-
tabade levantarde algunamaneraunacorrientecrítica quesirvierapara«ilus-
trar la mejorade quees susceptiblela ley del 23 dc mayode 1845, codificada
por laprensaunánimementede onerosay no análogoa la riquezaactualde los
pueblos» 33

1 emena.op. <it., p. 90.

P SaavedraFernández,op. <it., pp. 140-142.
1> Lerenaop. cii>, p. 113.
V Ale mía Galiano,informecíe1). VicenteAlcalá Galianosobreel decretode II deAgos-

to cíe ¡809 6) que semandaronsuprinmir las rentasprovincia/es. luego se subrogasenen otras
equhalcntc s p II. Se puedeconsultaren el InstimutodeEstudiosFiscales,ref. 11810.

.1 1 asarteLa Haciendaen la bibíiografYa del siglo XV!IL Madrid, lnstittmto de Estudios
Fiscales 1988 p 143,
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CONCLUSIÓN

En tiemposde la reformaadministrativade Berry, las corrientesde pensa-
mientoen Franciaabogabanpor tresideasdistintasperointerrelaccionadas,de
las cualesdos serántomadaspor elpropioNecker.Estascorrientesson launi-
formidadimpositivade un lado, la reduccióndel poderde los intendentespor
otro, y, finalmente,la creaciónde unasasambleasrepresentativas.Neckerdes-
preciabala primera de las ideaspor varios motivos. En primer lugar, hay que
considerarque la uniformidad impositiva era, ante todo, una ideafisiócrata
mientrasqueNeckeradoptaunos idealesmarcadamenteinfluenciadosporprác-
ticas mercantilistas(sobretodopor la figura de Colbert). Por otro lado,Necker
considerabaestaidea inviable ademasde perjudicial ya queequivalíaaconcebir
todo el espaciofrancésdel mismomodo,sin teneren cuentalas disposmcíones
económicasy fiscales.

Respectoa lasegundade lasideasquedominanal final del xvííí, vemosque
éstaconstituyeuna de la máximasrazonespor la que se llegaráal estableci-
miento de administracionesprovinciales,debidoal excesivopoder que estos
intendentesejercían,de unaformaarbitraria,lo queseráconsideradopor lospro-
pios contemporáneoscomounaacciónde prepotenciade éstoshaciala nación.

Con repectoa lacreaciónde unasasambleasrepresentativas,es dondepode-
mosobservarun Neckermás«revolucionario»,no tanto por el establecimiento
de estasasambleasen si, sino porel modoen queconcibela representaciónen
ella de losdiversosestamentos.Si con la anterioridea nosencontramosconuna
justificaciónperfectaparala creacióndel cuerpoprovincial, con respectoaesta,
presenciamosla esenciamisma de la reforma. Con el establecimientode las
administracionesprovincialesse buscabaincentivartodoslos órdenesde laeco-
nomía sobreel supuestode que cuanto más pequeñosea el espacioa dirigir
mejor y más individualizadamentese conoceránsus problemasy las posibles
soluciones.Con ellasse alcanzaríaunamayoreficaciay agilidad fiscal. También
se busca con ellas, la responsabilidadde todos los escalonessocialesde la
nación,por ello, se buscarála representaciónde todoslos estamentos.La bús-
quedade todo ello nos llevaráa la creaciónde las JuntasMunicipales.

Estasadministracionesprovincialesposeíantanto unafunción administrati-
va como una función política. Respectoa la primera de ellas,se buscabala
recaLidaciónde impuestoprecisamenteparasustituirel papelde los intendentes
y sus abusosdespóticos.Estafunción administrativase llevaríaa cabo,sobre
todo mediantelas oficinaspermanente.mientrasquela funciónpolítica adquie-
re su significaciónen las reunionesanualesentrelos miembrosde los distintos
escalafonessociales.La función política concebíauna descentralizacióndel
poderen buscade unamayor efectividad.Por ello, se les achacóa estasasam-
bleasel queintentaranlimitar el poderdel monarca,cosaqueintentadesmentir
el propioNeckenLa reformade Necker,no es sino un síntomade unaFrancia
queestátransformándosey que impregnaráa Europay a lapropia España.
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Evidentemente,lasadministracionesprovincialesen España—refiriéndonos
al intentocastellano—no son idénticasalas francesas;el fracasodel «mito» de
la única contribuciónen Españaobligabaa considerarotro tipo de reformas
capacesde sustituirsusobjetivos,o al menospartede ellos.En España,unade
las razonesteóricasquese esgrimióparaestablecerestetipo administrativofue
el de intentarpaliar el poderde las oligarquiaslocalespor un lado y el de los
intendentesy administradoresde rentasporotro. En estesentido,la influenciade
Neckeres clara,no porqueél introduzcaesteobjetivo,sino sobretodo porqueda
unade las posiblessolucionespararemediarlo.

En España,la reformafue muchomásparcial y limitada en cuanto a su
carácterqueen Francia.Si en el paísvecino, las nuevasadministracionestenían
un papeladministrativoy político,en Españasobretodo tendránun papeladmi-
nistrativoen lo referenteala recaudaciónde impuestosy al control de los gastos.
Aquí no habráasambleasrepresentativaspero mtíchasde las funcionesque se
deberíanllevar a caboporéstassí las recogenlas contadurías.La grandiferencia,
por tanto, no radicatanto en que hubieseo no unas asambleasprovinciales
representativas,sino queen Francia,la nuevaadministraciónprovincial tendría
una mayor independenciafrente al poder central, mientrasque en Españael
poder decisoriopodíaestarlimitado a los informes presentadosa Secretariade
Hacienda.Porello, no podemoshablar, parael casoespañol,de un intentode
descentralización—apesardequeGalianoy Matecónsilo propongan—puesel
podermáximo centralno tendríalimitacionesdirectasen lapropiaadministración
provincial. Portodo ello, la reformade Lerena,influida directamenteporNecker
y por la que se creabaen Españauna administraciónprovincial, es una clara
muestrade lo quesuponeel reformismoilustradoespañol:por unaparte,setra-
tabade unareformaparcialy de algúnmodo incompleta,buscandolasalvación
del sistemapolítico imperanteen unaadaptacióna los nuevostiempos.Por otro
lado,hay quepensarquepor muy moderadasquefuesela reforma,éstacontaban
conlaoposiciónde gruposcon ampliospoderesen lapráctica,que veíanpeligrar
su preeminenciaen losdistintosnivelesterritoriales,lo quehaciamuy difícil el
triunfo de la reformay de la nuevaadministraciónprovincial.


